
VISTO: Lo eslablecdo en ¿ Ley 19272 e¡ su articuo N'12, Son ahibuclones de los
[/unicipios' numeral 3 Ordena. sastos o ñversiores de confo¡midad co¡ ó eslablecido en
e preslpúeslo qu nquenal o en las respectivas módifcácio¡es presupuestales y en el p an
fna¡cero asi.omó en lás dlsposiciones viqentes'

RESULfANDO: l)- Qle según lo nformado por os Deegados de N¡úniciplos es necesar¡o
qle las coñpras que se ¡ea zan cump an con os r€qu stos eslpuládós e¡ eITOCAF

ll) Que habié¡dosedado cumplmienlo a o solicilado se procedió a rcc b ¡ el
pfesupuesio de la siquiente Fk.¡a pára la compE qLe se delállán a conllnuacóni

CONSIDERANDO: l) Qúe el presente qásto se er.uentra compre¡dido en el Expedi€nte
FtGN¡ N." 2025-81-1440-00001 :

Aceiles (para vehicu os y

ü

acTA N'01/25,

Municipio 18 de ¡/ayo, ¡,4arles 07 de Enero de 2025.

Combusllbles (¡ana y gásoil)

Aceiles (pa¡a vehiculos y maquinaria0

RESOLUCTóN N'04/25

s 100 000 00
BREGU SRL

§100.000,00

ATENTO: a o precedenlemente expueslo,

ELCONCEJO DEL II,,UNICIPIO 18 DE i¡IAYO

RESUELVE:

Coñbustib es (Nafta y Gasoi)

5141
5159

ll) Oue os gastos seÉñ asgiádós á Proyecto que corespo¡dan habÉndose
corioborado, previamente en el dia de la fecha sobre la exstenclá de su dspo¡rbi dad
presupuesra Pfogfamá 0159:

I-Alto zarelgasto de $ 100,000,00 (pesos uruguayos cenlo cincuenta m l)IVA
incluido, á a F rmá 'BREGU SRL', Rul N" 214685780018, por coneplo de la compra de
Combustibles y Acetes destnado para el Cániión ¡,1ál alc 2207 fraclor N¡at Alc 1605
Traclor Chico Co.la Cesped, Bo¡deadoras Panchila. Generador, Paa Poóerá, Corla
Cesped 4 Ruedas, Co¡ladora Pavimenlo y Ho¡m go¡era Grande

2- Ponere¡ conocimenlo á Tesoreria delÁ¡unicipio 18 de l¡ayo y plbliqlese e¡
elSil ó Web deiN4unicip o



3- Por secrelária del lvúnic¡pio, incorpórese a Regislro de Resolciones y
comLniquese a a Secretarla de Desarolo Loca y Parlcpación
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